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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00746-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 23 de septiembre de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de YACQUELINE LOZANO 
NEIRA contra COLPENSIONES y A.F.P. PROTECCIÓN S.A. 
  
INTERVINIENTES 
 
Juez:      MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS. 
Demandante:   YACQUELINE LOZANO NEIRA 
Apoderado Demandante:  CRISTIAN ARTURO BAENA RAMIREZ 
Apoderada COLPENSIONES: ANGELLY JULIANA SALAZAR CAICEDO 
Rep. y Apo. PROTECCIÓN S.A.: JAISON PANESSO ARANGO 
 
Por la situación de orden público, se procede a surtir la presente audiencia por vía 
virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Reconózcase y téngase al Dr. JAISON PANESSO ARANGO, como apoderado y 
representante legal de la demandada AFP PROTECCION S.A., para que la represente 
en los términos y para los efectos del poder conferido y allegado a través del correo 
institucional del Despacho. 
 
Advierte el Despacho que se requiere la vinculación a este trámite procesal de las AFP 
PORVENIR S.A. y AFP SKANDIA S.A. 
 
Notificar personalmente a la AFP PORVENIR S.A. y a la AFP SKANDIA S.A. del auto 
admisorio de la demanda y de la presente decisión, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 41 del CPTSS y en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y correrles traslado de 
la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para que por intermedio de 
apoderado judicial la conteste. 
 
Proceda la parte demandante a efectos de surtir la notificación de AFP PORVENIR S.A. 
y AFP SKANDIA S.A., haciendo uso de los medios electrónicos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 del CPTSS, y en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
Una vez verificada la misma, por secretaría ingresen las diligencias al Despacho para 
su continuación. 
 
La decisión queda notificada en estrados 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARÍA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
PAMA          Duración audiencia: 00:06:57 
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Firmado Por: 
 

Shirley Tatiana Lozano Diaz 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0c6e83ac1bc667f71124b0cfb796f348ce063bd7438172804de04f7369384c01 

Documento generado en 30/09/2021 05:31:11 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


